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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00539-00 
 
El Despacho ordena TOMAR NOTA del embargo y secuestro del REMANENTE 
dentro del presente proceso, para el radicado 2018-00575-01, que adelanta LUZ 
JENNIFER ORTIZ CASTRO contra MARIANITA NIÑO CEPEDA Y JOSÉ ANTONIO 
MALDONADO APARICIO, identificados con las cédulas de ciudadanía No. 
1.098.720.192 y 1.098.681.634, en el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, SANTANDER, conforme a la petición contenida 
en el Oficio No. 5703 del 24 de mayo de 2022 allegado por correo electrónico de la 
misma fecha. 
 
Líbrese la comunicación pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 
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Nathalia  Rodriguez Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 087 del 06 de junio de 2022 a las 
8:00 a.m. 


